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DE La

^aovnes^ as €0%MM
Árticalo 1,“ Lía leyes ohligarAn en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à loa veinte días de su promnlgaoión, 
W en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev 
«na G-aceta afieial.
-J^^®* ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de su 
Olunpliiniento.

Art, 8.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
úiapnsieren lo contrario, (Código ciwí vigente) 
da ^ ^*^ deoreto de 4 de Enero do 18® y la Seal orden 
ne o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
00 uaber aatistecuo loa derechos do inserción de los anun- 
oios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opioial,

SÜSCHiPClÓN PARTICULAS

En Córdoba Vesela».
Un mes................ ....  8
Trimestre.. , ., 8 26
Seis meses........................ 16 50
Un ello.................................38

Í’UZRA os CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..................................4
Trimestre............................11 26
Seis mentís........................... 23 60
Unaflo. .,..46

Jfúmera sueitOf 38 eintimav de peteta.
Se publica todos tos dia», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, depondrán que se fije 

un ejemplar ea el sítio^ do costumbre, donde permanecerá 
baste el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Satetinea Oficiales se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 18&4,j
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para an encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año,

Advbrtsncia, Conforme con la condición 3.* del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se is cortará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados en importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresideucia íel Miaistros
(^Gaceia del 25 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. GI.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, ain novedad ea su impor
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
NDEVA CARTEYA

Núm. 634
Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Rsgo saber: que no habiéndoss he- 

oho Poolatnaoión algnna dentro del pia- 
^0 legal, de inclusión ó exclusión en las 
listas electorales de los individuos quo 
tienen doreebo à vot'fr Compromisarios 
para elegir Senadores, el Ayantamien- 
to de mi presideucis, en sesión del día 
29 do Enero último, acordó declararías 
oltimadas y definitivas para el ado co
rriente, con loa mismos individuos ins
crites en ia inserta en el Boletín Oei 
CIAL número 9, correspondiente ai dia 
10 de Enero próximo pasado.

Nueva Carteya 24 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Antonio Pérez.— 
P. 3. M.: El Seoretatio, Gregorio Gar
cía.

Núm. 636
Rago saber: qne aprobada por la 

Corporaoión el proyecto del presupues
to ordinario de este Municipio que ha 
de regir en el próximo ejercicio de 
1896 á 97, formado por la comisión da 
su ceno é informado favorablemente 
P^P cl Regidor Sindico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Muni- 
®*pio, por término de quince días, se- 
Sún previene la vigente ley mnnioipal, 
P^ra qne en dioho plazo pueda ser eia- 

í minado por los vecinos que lo deseen y 
bagan laaobsarvaciones que crean con
ducentes á su derecho.

Lo qne se hace público por medio 
del presente para oonooimiento de 
cuanto le pueda interesar.

Nueva Carteya 24 de Febrero de 
1896,—El Alcalde, Antonio Pérez.— 
P. 3. M.; El Secretario, Gregorio Gar
ola.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 611
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su car- 
Üdo.
Por virtud del presente hago saber: 

que procedente do los autos ejecutivos 
que se siguen en este dicho juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, á 
instancia de don Cristóbal Cañete Bae
na, contra don Simón Barrio Maqueda, 
se sacan á pública subasta, pata sn re
mate en el mejor postor, y por loa ti ' 
pos de sus respectivos aprecios, los gé
neros y efectos siguientes: 3 sacos de ■
escaña con cuatro y media fanegas, en 
18 pesetas; 6 cajas galletas, con una 
arroba cada nna, en 138; 3 cajas de be
tún surtido, en 425; nna caja de higos, 
en 3; un tostador de hierro para el café, 
en 75; seis y media fanegas de garban, 
zos, en 120; 3 fanegas de habichuelas, 
en 74; 4 cajas de pólvora, con 200 pa
quetes cada una, en 466; un barril de 
galletas, incompleto, en 25; 40 arrobas 
de almidón canutillo, en 400; 80 arro
bas de bacalao, en 640; 22 arrobas de 
aguardiente rebajado, en 198; 20 arro
bas de aguardiente de 26 grados, en 
300; 666 kilos de arroz, ea 274; 50 ki
los de jabón de palo, en 34; 100 kilos 
de cola, ea 100¡ 42 libras de canela de 
primera, en 126, 2 cajas de latas de sar
dinas, en 62; 30 arrobas de sosa cáusti
ca, en 120; 1.050 kilos cloruro de cal.

t

en 370; 8 arrobas de munición, en 34; 
518 libras atincar, en 265; 16 aseos de 
pimiento molido, en 1 274; 4 arrobas 
de pimienta, en 100; 2 arrobas de cla
vo. en 50; 7 arrobas de castañas, en 40; 
17 y 112 gruesas papel de fumar, en 68; 
24 kilos algodón Globo y Martillo, en 
19^; d gruesas de lapiceros, en 32; 176 
libras de chocolate, en 176; una báscu
la grande, en 120; un carrillo de mano, 
en 10; eatanteria y mostrador, en 275; 
85 paquetes de pólvora, en 6&; 200 ki
los da castañas, en 67; 64 arrobas de 
azucar, en 617; 9 arrobas harina, en 
27: 3 fanegas de trigo, en 24; una li
bra de ezafran de primera, en 36; 4 

; gruesas de batan, en 1S¡ 6 arrobas de 
: aceite, en 60; 50 latas de leche oonden- 

seda, en 60; una zafra grande, cabida 
í do 70 arrobas,en 80; una arroba de ma- 
1 talauga molida, en 15; naa arroba de 
' oomino molido, en 16; media arroba de 

sémuia da trigo, en 3; media arroba de 

t

aimeedras en 10¡ 10 libras thé verde, 
en 21; 4 y 152 fanegas de alberjoues, 
en 31; 86 resmas de papel de liar, en 
80; 13 arrobas de queso manchego, en 
325; 3 cnartillsB fanegas da cominos en 
18; 2 paquetes papel de fumar, en 4; 20 
kilos de crémor, en 60; 8 arrobas de 
aoaite servido para el queso, en 56; 50 
libras de manteca del reino, en 50; 40 
kilos de galleta fina, en 80; 14 kilos de 
queso de bola, en 28; 66 libras de oar- 

Í

í 
í
S
J

ne de membrillo en latas, 30; 19 pa
quetes madejas para hilbanar, en 38; 
19 libras de cáñamo, en 23; nna fanega 3 
de alpiste, en 10; 4 gruesas de mari- j 
posas, en 48; 80 cajas de algodón Mar
tillo y Globo, en 60; 60 cajas de cor 
chetas, en 10; 4 gruesas de betón, caja 
grande, en 36, 3 arrobas fideos corrien
tes, en 17; 2 cajas da pasas, en 24; 4 
arrobas de jabón, en 20; Contador y apa
rador del gas, en 86; 200 tatas de toma

Í 
Í

Ï

tes y pimientos, 40; 50 paquetes de 250 
1 gramos de bujías, en 26; una zafra con por la presente requisitoria y ea 
f acalle, en 40; 2 arrobas do j nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
. algodón, diferentes colores, en 86; nna XlUCq. D. g.), cito, llamo y emplazo al 
. arroba cafe tostado, en 54; 5 kilos de 1 jitano Antonio Jiménez Carmona, (a)

pelo de Cabra, en 43; 4 docenas de ab 
pargoUis, en 24; existencia en tabacos, 
300 pesetas; 100 paquetea de café, en 
46; una máquina para moler café, ea 
18; 2 pesos de tres fieles, en 40; están 
teria y mostrador viejo, en 3O.y por 
último, 40 líb as de algodón moreno 
en 41. ’

Cuyo total importe de los referidos 
géneros y efectos asciende á la enma 
de nueve mil cuatrocientas noventa y 
dos pesetas.

Dicha diligencia deberá tener lugar 
ai,te este Juzgado el día seis de] próc- 
simo mee de Marzo, á las dos de la tar
de, y se advierte:

1 . Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras portea 
del total aprecio de expresados géne
ros y efectos ó de lotes que se compon
gan cada uno de tres mil ciento sesen
ta y cuatro pesetas de dichos bienes.

2 ." Que los licitadores deberán con- 
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado ó en el Estabíecimienio des
tinado ai efecto, para tomar parte en la 
subasta el diez por oieato de la total 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y 3. Que loe repetidos géneros y 
efectos se hallan depositados en poder 
del Vecino da esta oiudad don Cristó
bal Gañete, en la casa númerú nueve y 
once de esta mencionada capital, calle 
ó plazuela de la Almagra, donde loa 
icitadores podrán examinarlos.

Dado en Córdoba á veinte y dos da 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
Seis, Franoisoo Fernández Vior,_ El 
Escribano, Félix Nogués.

PRIEGO
Núm. 433

y Dou Pedro Rico y Ordufi», Jaez de iastrue-
jj ción de esta ciudad y su partido.
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Aciqueta, veoinu de Rute, para que en 
al término de quince días, á contar des
de la inseroión de la presente en la Ga ■ 
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Jazgado á prestar la correspondiente 
declaración indagatoria en la causa que 
60 instruye por estafa de un burro á 
Juan Antonio Jiménez Trujillo, de 
aquellos vecinos; apercibido que de no 
verificarlo será déclara it) rebcM- y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho.

Al propio tiempo pido, ru‘*go y en
cargo á todas las autoridades civiles, 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de reJerido rujeto, poniéndolo caso de 
ser habido, á disposición de este Juz
gado en clase de preso,

Dada en Priego de Córdoba á cator
ce de Febrero de mil ochocientos no
venta y seis. — Pedro Rico.—Por man - 
dado de S, S.*, Enrique Aguilera.

Dada en Montoro á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientoa no
venta y Beis.—Manuel Polo y Pérez. 
—P. M. de S. S.‘, Luis M. Pedrajas.

ANDUJAR
Núm. 489

Don Angel León y Fernán dez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente e oica. llama y em

plaza á doña Francisca Navas Parales, 
de esta vecindad, para que dentro dal 
término de qaiuce días, contadas dea- s 
de el en que se in&ei-ia este edicto i 
eu el Boletín Oficial de esta provin- | 
oía. Córdoba, Granada, Ciudad Raal y j 
Gacela de Madrid, comparezca ante es [
ta Juzgado á reapondar á los cargos que 
le reauitan en la cansa que contra la 
misma se instruye sobre desacato; pre- 
viniéndole que de no verifioarlo, será 
declarada rebelde y la parará al per
juicio á que hubiere lugar ea dereoho.

AI propio tiempo ruego y aaeargo á 
toda» las autoridades tanto oivtíes como 
militares y demás que componen la po
licía judicial, practiquen las más acti-

MONTORO 
Núin. 602

1

Í í t 
1

Doa Manuel Polo y itérez, Juez de ias trac- * „„„ _ i  Cíón de esta ciuáad y ga partido. ‘ ? ehsaces dlbganoiaa para la busoa
Hago saber; que en el ramo sepa- j 7 captara de dicha procesada, cuyas 

rado sobre exacción de costas pro- * s^Úas á continuación se expresan, la que 
cedentes de la causa seguida por el J siendo habida será pacAta con las se
dento de prevaricación contra don j g arid ades oonveni entes en la cárcel de 
Joaquín de Cros y Fontan y otros,se 1 este partido y à disposioión de esta 
Baca á pública Bubasta para su venta, *
sin sujeción á tipo, en el día que lue
go se expresará, la finca siguieute:

Siete novenas par*^es de la casa 
número diez y siete de la calle Al
colea de la villa del Carpio, lindante 
por la derecha con otra de Lorenzo j
Giménez; por la izquierda con otra 
de Manuel Gaitan, y por su fondo 
con el egido de dicha villa, y han si
do apreciadas en mil veinte y siete 
pesetas veinte y ciaco céntimos.

ADVERTENCIAS
1 .^ La subasta tendrá efecto en 

este Juzgado el día diez y seis de 
Marzo venidero á las once de su ma- 
úatia.

2? Que se admitirán todas las 
proposiciones que se hagan.

3 .‘ Que paia tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo de la proposición que hagan, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

4 .“ Y que los títulos de propie
dad de la finca que se sub sta, seha- 
llau de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, debiendo eonformarse 
con ellos los postores y sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Dado en Montoro á veinte de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—Manuel Polo y Pérez.—El ac
tuario, Pedro de la Vega.

i

Juzgado.
Dado en Andújar á diez y nueve de 

Febrero de mil ochúcientps noventa y 
seis.— Angel León. — Por mandado de 
8. S.‘, Antonio Ramirez.

Senas
Estatura mediana, de carnes regula 

res, color pálido, nariz afilada, ojos me
lados, pintada de viruelas, pelo casta
ño, deoentemente vestida y de unos 
treinta y cinco años de edad.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA !>/■: SANOAOSA

Número 609

EDICTO PE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

Don Antonio Luis Fernández Villerreal, Agente ejecutivo por débitos ® 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 19 de Febrero,en los expedientes de apremio que se 
siguen en este distrito por débitos de la contribución territorial, corres
pondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

DEBITO
|P“’'JÍ““'j NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Número recargos y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CON EX PEES IÓN 
de y costas | j,^ j^^g cargas peefebeStes conocidas

ordeii

Valoración 
deduci das 

cargas

Pts. Ctma-

1

T

(

.Pts. CtmsJ

23 90 Doña Catalina Muñoz Agudo.—Una casa en la 
calle de la Plaza, sin númeio. 626

14 09 Doña María Sánchez Chaves.—Otra casa en la 
calle del Cura, sin número. 160

16 36 Don Fernando Torres Murillo.—Una tercera 
parte de casa en la calle de Cantarranas, también 
sin número. 160

26 38 Don Pedro Romero Palomo, vecino de Villa-
nueva del Duque,—Fanega y media de tierra al 
sitio de Areneros,

Kúiu. 626
Por la preaeute requisitoria se ci

ta y llama á Bernabé Cuadrado, ve
cino de Adamuz, para que dentro del 
término de diez días comparezca cu 
este Juzgado, sito en la Plaza de Isa
bel II, udmero ocho, a prestar una 
declaración como testigo en causa 
que se instruye en el mismo por hur
to de caballerías á dou Juan de Cas
tro Burgos, vecino de ViUafrauca; 
apercibido que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Í 
1

DOÑA MENCIA
Número 498

Don Juan Vergara y Vargas, Licenciado en 
Derecho, Juez muoioipal de esta villa. 
Hago Beber: que se halle vacanto la 

pieza da Secretario eripiente de este 
Jazgado manioipai de mi cargo, le cual 
se ha de proveer conforme a lo díspnea- 
to en la ley provisional del Poder ju
dicial y Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, den
tro del término de quince días, á con
tar desde la pablicscíón de este edicto 
en el Boletín Oficial.

En este Juzgado muoieipal hay seis
cientos veoincs y comprende un rádio 
ó extensión de término de 1866 fane
gas de tierra.

Se celebran próximamente diez jui
cios verbales annales, ocho actos de 
concihación, diez juicios de faltas y 
doscientas ciucoenta inscripciones.

Los aspirantes acompaflaráii á la 
solicitud:

1 ." Certifieaoión de nacimiento,
2 .° Certificación de buena conducta 

moral. Esta deberá ser expedida por el 
señor Alcalde del domicilio del intere
sado.

3 .® La certifioación de exámon y 
aprobación, conforme al Reglamento ú 
otros documentos que acrediten su ac
titud para el desempeño del cargo ó 
servicios en ouslquiera carrera del Es
tado.

Y para loe efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de orden 
del señor Jaez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre.

Doña Mencia 20 de Febrero de 1896. 
— Juan Vergara.—Por sn mandado; El 
Secretario accidental, Pedro Bujaldón.

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 4 
de Maróo, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder Axigh’ otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta /Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la insfaucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Fuente la Lancha á 19 de Febrero de 1896.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Luis Fernández.

ANUNCIO

. í

Loa señores E. Sainz é hijos y Gar
cía Caiamarta é hijo, participan 4 loe 
señoras expresados al pié que por es
critura feche 23 de Noviembre de 1895, 
ente el Notario de Madrid don Epifa 
nio Julián y Bo Iríguez, han vendido á 
D. Pranoisoo Jiménez González en pre
cio de mil doscientas pesetas sus reapeo 
ti vas psrtioipacioQss (las de Sainz y Ca- 
lamarbe), en las minas La Llama, El Lla 
no, Ampliación ai Llano y pertenen
cias de la Confianza,lo que les comuni
can é los efectos consiguientes.

Madrid 31 de Enero de 1896.—E. 
Sainz é hijos, Garcia-Calamarte é hijo, 
señor don José Esoaiambre y Neyra,

señorea Albora y Esoalambre, don Die* 
go González y Cerezuela, señorea Gon
zález y Compañía, don Bartolomé Ma
za y Rodríguez, don José Calzadilla y 
Caballero, dou Leopoldo Lemoniez y 
Renaud, dou Bias Seuao y Fule, dou 
Ernesto Román y Figueras, don José 
Cantuel y López, don Manuel Velasco 
y Garosa,dou José de Rioja y Viscaiao, 
señor Síndico de la quiebra de Trifón 
M. Azpitarte, señor don Tomás de la 
Calzada, señores de la Comisión liqui
dadora de los bienes de don Tomás de 
la Calzada, señor don José Alvarez 
Fonseca, señor don Miguel Morales y 
Poya, señor don Pedro López y Mora* 
les, señores don Pedro López é hijos.^

Imprenta del Diablo de Cóbdoba.
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